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ordenado y armónico es imprescindible una 
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dades que se propone y estar en contacto 
con los organismos, sociedades y asociacio
nes que representan las actividades econó· 
micas de la Nación. · 
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2 2 Estado en los Despachos de Economfa, Ha
~2~4 cienda, Fomento y Agricultura y por el Pre· 
1215 sidente· de la Junta Directiva del Banco Na· 
1216 cional de Nicaragua y que conocerá de la 
1216 Politica Económica General de Ja Nación. 

. 
PODER EJECUTIVO 

Mlnl1t1rlo de Economla 
1 

Acuerdo N9 l 
El Presidente de la República, .. 

Considerando: 
1 

Que para obtener una mavor efectividad 
en la formulación, estudio y aplicación · de 
los programas económicos generales de la 
República se hace necesario 11,1 creación de 
on organismo superior integrado por repre· 

· sentantes de las Dependencias Administra· 
tivas e Instituciones del Estado relacionadas 
con Jos distintos aspectos P.conómicos de la 
Nación, a fin de que tales programas y rea
lizaciones se mantengan en un plano de en· 
tendimiento y cooperación que haga posible 
obtener los máximos beneficios de la Poltti· 
ca Económica que el Gobierno se propone 
impulsar en forma ordenada y cientffica. 

11 
Que asimismo se hace nrcesario la crea

ción de una junta de técr.icos en asuntos 
económicos que colabore estrechamente con 
el Ministerio de Economfa\ tanto en la veti · 

.. flcación de los estudios expresament.e asig
nados por la ley a dicho Ministerio, como en 
las investigAciones que es i)recjso realizar 
pare alcanzar una mejor aolución de los pro
blemas de carácter especial que continua
inente se le presentan en el desempe~o de 
1a1 funcionea adminlatrativaL 

• 

Este Consejo actuará bajo la Presidencia 
del Ministro de Estado en el Despacho de 
Economf a y sesionará dos . veces por afio, 
por lo menos, y siempre que lo convoque 
este funcionario pQ.r su propia iniciativa o 
por sugerencia de cualquiera de los otros 
miembros.' 

. 11 
Créase una Junta Técnica de Economfa, 

dependiente del Ministerio del Ramo, que 
serA integrada por , elementos versado¡:¡ en 
asuntos económicos que pr~sten sus servi
cios a dependencias e instituciones del E1· 
tado y por particulares que por sus conoci
mientos y. vo.luntad de cooperación puedan 
formar<' parte de esta Junta, a juicio del 
Presidente de Ja República. • ~ 

III . 
Créase una Junta r.onsultiva para que co

labore con el Ministerio de Economfa en loa 
asuntos relacionados con instituciones u or 
ganismos dirt!ctame11.te vinculados con las 
actividades económicas del pala, y que estén 
legalmente constituidos <Je acuerdo con las 
leyes de Nicaragua. Esta Junta estará for
mada por un representante de la Cámara 
Nacional de Comercio e Industrias de Mana· 
gua; un representante de la Sociedad Anó· 
nima de Cafütera: un representante de la 
Cooperativa Nacional de Agricultores, S. A.: 
un repr~sentante. de Ja As.ociación Agrfcola 
de Nicaragull: J un representante de cada 
uno de los organismos similares que se ea· 
tablezcan legalmente en el futuro. Estos 
representantes serán designados especial· 
mente por las entidades respectivas ante el 
Ministerio de Economfa y servirán de con· 
tacto entre el Poder Ejecutivo 1 loa orK•· • 

' . 
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niemoe que representen, exponiendo opinión El Director de Comunicaciones 
cuando, por medio de cC1nsultas. el Ministe- Acuerda: 
rio asi Jo solicitare. J .•• Nombrar, previo rendimiento de la 

Los cargos y designaciones creados por el fianza de ley, Administr~dor de Correos de 
presente acuerdo serán desempen.ados ad- Ja ciudad de Granada, al sen.or Orlando Ro· 
honorem, a excepción de Jos servicio técni- cha Navarro, en sustitución del sefior Roge. 
coa espéciales solicitados a particulares por lio Castillo, quien renunció. 
el Ministerio de Economía, a quienes se les 11. - El presente Acuerdo surtirá efectos 
remunerará, por contratos individuales, de a partir del nueve de Junio de mil novecien· 
acuerdo con las labores que deeempeflen. toe cuareptil',)ueve, 
., Comunfquese.!-Casa Presidencial.-Ma· Comonlquese.-Maoagua, D.N., nueved&. 
nagua, D. N., nueve de Junio de mil nove- .Junio de mil novecientos cuarentinueve, 
cientos cuarenta y nueve.-Enmendodo..- (f) J. D. Garcla M., Director General de 
El Presidente de-. Vale.-Más enmendado Comunicaciones. 
-o-j-Valen.-V. M. ROMAN, Presiden· ComunfQuese.rCaaa Presidencial. -Ma-
te de la República.-Elfas Serrano. Ministro D N 14 d J · d 1949 V M 
de Estado en el Deepacho de Economia. nagua, • ., e u nao e . - . • 

• ROMAN.-EI Secretario de Estado en el 
--==---.....,......,-=======,,....,,,,== Despacho de Fomento y Obras PóblicllB, 

Educación Públloa 

N9 1026-
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
19-0rganizar la Escuela Graduada de 

Varones de San Carlos, Departamento de 
Chontales, en Ja siguiente forma, por haber 
sido omitida en organización general. 

\ 

Director: Salomón Brno 
Profesor: Violeta Arzeyut 
Profesor: Juana Sandino 

29-Loa nombrados tomarán posesión de 
· 1u cargo en Ja Jefatura PoUtica del De

partamento y devengarán el sueldo de Ley, 
que tomará del Titulo VIII, Capitulo IX, 
del Presupuesto General de Gastos, a partir 
del 19 de Mayo corriente. 

Comuniquese. Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 13 de Mayo de.1949. RO· 
MAN Y REYES. El Ministro de Educa
ción P6blica, José H. Montalván. 

\ N9 960 
r El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a Ja Profesora del Depar

tamento de Eetslf, Srta. Maria de Lourdes 
Zeled6n, el sobre-sueldo correspondiente a 
6 anos de servicio en el Magisterio Nacional. 

29- Esta erogación se tomará del Titulo 
VIII, Capitulo XXXf del Preaupuesto Ge· 
neral de Gastos, a.partir del 19 de Mayo co
rriente. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua. D.N., 5de Mayo de 1949.-ROMAN Y 
REYES.-El Ministro de Educación Pííbli· 
ca, José H. Montalván. 

Fomento y Obra• Públlcaa 

N940-B 
El Presidente de la, Reptíblica, 

Acuerda: 
Aprobar en todaa sus partea el Acuerdo 

que literalmente dice: 

Const. Lacayo Fiallos, 

SECCION JUDICIAL 
· · '• REMATES · 

Np 104 
Once mai)aqa yeintiµnc;> P.re~en~e mea, ~ubutaráse 

r.ropiedad c;ien manz~nas ubicada Comarca Santa 
nét, esta juris!f icción, limitando: Norte, finca An• 

topiq Oonz4te~; $ur~ Zac¡lFÍ!IS ~ejía.¡ Qriento, faua· 
tino López; O¡:ci~ente, [)loralsJO López. Ejecución 
BertJ Morafes.a Nazar.io y Alberto López. Avalúo, 
dos mil córdobas. 

Oyense po1turas legales. • 
Juzgado Di1trito. Boaco, diez Junio mil noveclen· 

tos cuarentinurve.-J. Guzmán O., Srio. 
., 1268 3 3 

Np 106 
Diez mañana veintiuno Junio próximo, subastaráse 

finca rústica ubicada comarca Trapichlto esta juri1 
dicción, estos linderos: Oriente, juslino Orteia; Po· 
niente, Polidecto Correa; Norte, Etanislado lcabal· 
ceta; y_ Sur, Luis Oonzaga Aráuz; Ejecuta José Dio· 
nisio Rodríguez a Heriberto Jirón. 

Oyense posturas legales. , 
Secretaría Juzgado Local Ciuil.-Boaco, diez y 

nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-francisco Sobalvarro, Srio. 

1270 3 3 

Np 109 
Veintiocho Junio en curso, once antemeridianas 

en ejecución Angélica de Vc~a contra Víctor Ma· 
nuel fonseca subastaráse este Juzgado finca rú1tlca 
Prinzapolca, lindante: Oriente, '- testamentaria Ru· 
decindo Solano; Occidente, Río Grande o de los 
Brujoa; Norte, sucesión Angel Caligari1; Sur, suce· 
sión Federico Kun11eck Morris. Sita a siete leguas 
esta ciudad sobre camino Masatepe. Inscrita No. 
2414, tomo XXtV, folio 55t 

Oiránse posturH legales. 
Base once mil doscientos córdobas. 
Dado juzgadp Jo de lo Civil de este Distrito.

Managua, catorce Junio de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve.-0. Bendai\a S., Srio, 

1260 3 2 

N91D5 
Nueve mañlna veintisiete junio próximo subaata• 

ráse finca rú1tie1, ubicada comarca Mapacha, jurl•· 
dicción Pueblo San Lorenzo este Departamento, et· 
toa llnduor. Oriente, Quebrada Mapache; Occl· 
dente, juan y fellcitoa Oarcla; Norte, Juan y felf. 

• 

' ~'--""" .. . _, ... _ 
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titos García y .Quebrada Mapacha; Sur, Agatón y 
Oenaro Miranda. 

Oyense propuestas legales. 
Se~retarla J.uzgado Local.-Boaco, seis de junio 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-frandsco 
Sobalvarro, Srio. 1269 3 2 

No 128 
Tres tarde veintíocho'junlo corriente, local este 

I?espacho,... s~bastar~se mejor postor finca urbana 
situada esta cmdad, intersección cuarta calle y vein· 
litres avenida Noreste, con estos linderos: Oriente, 
Pablo Silva Morán; Sur, Ana Rota Peunet· Norte 

· Bemilda Hemández; Occidente, Quinta Nin~. Efe: 
· cuta Bernardo Palacios, cesionario dOc:tor José ~o
lores Tijerino, a Humberto Alemán Romero •. Base 
un mil novecientos veintiocho córdobas. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Ditrito. Managua, 

quince de junio de mil novecientos tuarenta y nue· 
ve.-Oustavo A. Sevilla A., Srio. 

1289 3 2 

• t\9 156 
Once mailana veintiocho junio corriente,-subas

taráse este Despacho, finca rústica de una manzana 
y tres tareas superficie situada en la comarca Los 
Ladinos y como dos millas Sur esta ciudad, con es· 
tos linderos: Norte, terreno de Carmela Vega¡ 
Oriente, terreno de José Somoza, ·antes de Emilio 
Bermúdez, camino jocote Dulce en medio; Sur, te· 
rreno de Demetrio Berrfos, callejón por medio; y 
Occidente, terreno de Arfstides García Otolea. · Eje
cución: Carmela Vega contra Elíseo Vega Romero. 
Valorado inmueble suma ochoclento1 córbobas. 

Oyense posturas legale1, base avalúo. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. -Mana

J:Ua, catorce de Junio de mil novectedtos cuarenta y 
nueve.-J. Bendana, Srio. 

1306 3 ~ 

N9 143 
Diez maftana, martes veintiocho Junio este año, 

remataráse este Juzgado, ·dos ntedlaguas cada una 
doce varas largo por cuatro ancho, parada 1obre 
horcones, paredes tabla ocote, cubierta tejas barro, 
enclavadas edificaciones solar esquinero, treinta y 
tres varas una terda cada uno -sus ·.cuatro tados, eKia· 
te pozo agua potable, brocal calicanto, ubicado can
tón La Parroquia, lindante: Norte, casa Alberto 
Castillo, calle enmedio; Sur, casa y solar Mercedes 
Outiérrez; Oriente casa y solar Susana Moreno¡ 
Occidente, mediando calle, casa Clemente Oarcfa. 
Base dos mil córdobas. Ejecución Ltdoro Castillo 
hijo contra Tito Octavio Mortira Oómez. 

Oyense po1turas. 
secretaría Juzgado de Distrito. 'E1telf, diez ma· 

llana trece Junio mil no~c~ntos cuarenta y hueve. 
-CaHxto Outlerre• B., Srio. 

1297 3 2 

N9 144 

ta con~ra Alf~d? Ou!lérrez, nmataráte en cate Juz· 
gado finca rustica cien manzanas terreno inculto, 
lu~ar llamado •Barranco-Bayo• esta jurisdicción, li
mitado: Oriente, rfo; Poniente, tert,nos Epnanio 
Mendieta; Norte, terrenos Juan francisco Rappac· 
cioli¡ Sur, río Grande. , 

Olránse postores. 
Juzgado Local Civil. Dlriamba, siete Junio mil 

novecientos cuarentinueve.-Pedro J. Pérez.-C. A. 
Zapata, Srio. 1293 3 1 

Ng 132 
Tres tarde, treita mes corriente, ejecución Antonio 

Mercado contra Nicomedes Joaquín BennúdeE, base 
ciento cincuen~a .córdobas, rematadse en ~ste juz
gado predio rustico dos manzana1, ubkado.:lugar 
llamado cla Junta., esta jurisdicción, tlmitado: Orien
te y Sur, propiedad sei\ores Reteldi; Ortettte08albi· 
no Gutiérrez¡ Norte, Mateo Rueda, río -enmedio. 

Olránse postores. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, ocho Junio mil 

novecientos cuarentinueve.- Pedro J. Pérez.-C. A. 
Zapata, Srio, 1292 3 1 

No 155 
Cuatro tarde, treinta funio corriente, subasttrá•e 

local este juzgado . finca urbana barrio Zel.-ya esta 
ciudad de tres mil sesenta varas CIHdradas. Linde
ros: Oriente, manzana cuarentidós de Julio Lalin· 
de, interpuuta vigésima tercera avenida Oeste; Oc· 
cidente, resto manzana cuarentisiete de Julio Lalin· 
de; Norte, vigééima segunda calle Sur interpuesta, 
terrenos Quinta Santa Ana, de Ignacio Riorda; y 
Sur, vigésima tercera calle Sur interpuesta, manza· 
na cuarentlocho de julio Lalinde. Contiene casa 
cai\ón inconcluso, dos pisos, ocho varas frente y 
seis de fondo. Inscrito, N9 21587, tomo CCl.XXI, 
folio 171, asiento lo Registro Público este Departa
mento. Ejecución; Kigoh:erto Cernntes Martfnez 
contra Octavlo Alvarez. Base·subasta: CJ 17.700.00. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Segundo Distrito Civil. Managua,'dteci· 

•eis de Junio de mil noll'eclent<>1 cuarenta y nueve. 
-José Antonio l>uarte, Srlo. 

1309 3 1 

Ng 163 
. Tres y media tarde quince julio ptóximo, ubas 

tarllse este Juzgado predio urb1n0- sito Barrió Chko 
Pelón esta ciudad sobre banda Norte prolongación 
hacia el Orieute, Callejón fox, entre décima octava, 
ahora décima novena -avenida Sureste, veinte varas 
frente.sobre prolongación Callejón Fox, por treinta 
de fondo, seiscientas varas cuadradas, dentro de lln· 
deros: Oriente, lote Chico Pelón que )erá dado a 
Humberto Estrada; Occidente y Norte, terrenos de 
Chico Pelón; y Sur, callejón fox enmedlo, terrenos 
de Chico Pelón. Ejecución Dona to Saballos ~ontra 
francisco Rosales Cuadra. Base de la subasta: Cin· 
co mil córdobu. 

Dado )uz¡ado 29 Civil de Distrito. Managua, 
diez y siete de Junio mil novecientos cuarenta y 
nueve.-0. Bermúdez S., Secretario. 

1316 3 1 Diez mañana, treinta junio corr~nte, este Juzgado 
ilubastaráse mejor postor finca treinta marvzanas cul· 

-1ivada1 zacate jangua, aceitilla, chagüite, cercada 
alambres propios y colindantes regular estado ccaa N9 171 
habitación regular estado con tejas madera rolliza, Once maftana, veinticuatro este mes subastaráse 
parede1 sencillas, valorada setecientos córdobas, ju· este Deapacbo tinca urbana barrio San SebasHán es· 
risdicción Teustepe, limitada: Oriente y Norte, pro· ta ciudad de doce varas y media frente por cincuen· 
piedades Ramón lncer; Poniente, Oenoveba Valle¡ ta de fondo, edificaciones en erfrente con horno de 
Sur, Río Malacatoya. f.jecución, luis Sobalvarro panadería, linda: Oriente, Segundo fonscca, .. \leni· 
contra Anto.Qjo. Berntúdez. da enmedio¡ Poniente francisco &rmúd~ Norte, 

Oyense posturas. · sucea{ón Tula de Cárdenas; Sur, justo f-onseca, Ri· 
Juzgado Loc:al Ci"il. Boaco, trece ~unio :mil tiove- cardo Castro. Avalúo: Diez mil córdobas. Ejecu· 

cientos cuarentinueve_.!..-franciaco Sohalvarro, Srio. ción, Manuela Arce 'Y !.ola Arce de Audues contra 
1298 3 1 Juan-PauliBo VaUeciUo y leticia Valiwllo. 

· · Juzgado Primero .Civil .Oistrito.-Managua, ·quin· 
«Junio mil noveciento1 cuarentinueve.-.j. Beuda• N9133 

Tre• tarde, veinticinco mea ~orriente, bue dos· 
,.-:lento• 4:órdoba1, cjecuci~Jl Carlo1 Mbeno Mendic• 

ña S.1 Srio. · 
1J24 3 l 
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-TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9412 

Patrocinia Niflo, solicita Utulo supletorio, finca 
sesenta manzanas, terreno propio, Tolapa, lindante: 
Oriente, Tranquilino Salmerón; Poniente, fermfn 
Níilo; Norte, Eligio López¡ Sur, Claudio Juárez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Ci\til Distrlto.-León, veintiocho Febrero 

mil novecientos fUarentinueve.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 650 3 2 

N9 9411 -
José Dolores Pineda, solicita titulo supletorio, fin

ca quince manzanas, terreno propio, Lhacraseca 
León, lindante: Oriente, Anastasia Chávez; Ponien, 
te, Cleofás Silva; Norte, Oertrudis Poveda; Sur, Ra· 
món Ramírc!z • 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, veinticinco febrero 

mil novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborío E., 
Srio. 649 3 2 

N9 9417 
Emiliano Oyes, solicita título supletorio, predio 

ubicado sitio Limay Chiquito, jurisdicción Pueblo 
Nuevo. Mide como quince manzanas, limitado: 
Oriente, sucesión Dioni1io Pérez; Poniente, predio 
Abisinia; Norte, predio de Pío Pérez; Sur, los de 
Catalina Pérez; Sara Vílchez y Rosario Almendarez. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito.-Estetf, dieciocho Marzo mil 

novecientos cuarenta y nueve.-Oncc de la mai'lana. 
-Felipe Valle Mora.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

Conforme.-Calixto Outiérrez 8., Srio. 
657 3 2 

N9 1076 
Marcos Antonio Hernández C.argaespada solicita 

Título Supletorio predio rústico diez manzanas, 
cita Las Lomitas esta ju.risdicción, conteniendo ta· 
baca!, Linda:-Oriente, propiedad de Salvador 
Castillo, camino en medio; Occidente, propiedad de 
Justo Prado; Norte, propiedad de Angel Castillo, y 
Sur, Isidro Castellón. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en Juzgado Local.-Terrabona a siete de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve.-f. 
Suárez L.-A. M. Jarquín, Secretarlo. Es confor· 
A. M. jarquín. Secretario. 9895 3 2 • 

N9 9420 
filomena Salgado, pide título supletorio de una 

caballería y media de tierra propia, antigua, en l!I 
sitio Oarabatal de esta jurisdicción, lindante: Orlen· 
te, sitio Animas; Poniente, San Antonio, El Torrero, 
Los fuentes; Norte, sitio TolapeQo; y Sur, Santa 
Isabel. 

Pónese conocimiento públicos e'fectos ley. 
Dadq Juzgado Civil Diatrito.--León, quince de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-:-). R. 
Saborío E., Srio. 660 3 2 

· N9 675 
Abe! Ouidq, solicita título supletorio, lote terreno 

propio, cuarenta varas cuadradas, comarca El Pa· 
nal, León~ lindante:-Orientl!, Leandro Oómez; Po
niente, el solicitante; Norte, Rigoberto Baca; Sur, 
Alejandra Caballero. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dlstrito.-León, veintitrés Marzo 

mU novecientos (:Uarentinueve. \. 
J. R. Saborfo E., Srio. 9439 3 2 

. ;, .. 
- - • • - N9-i09 .. . 

Santos Leiva, mayor de edad, aoltero, agricultor 
y de este -domicilio, solicita Título Supletorio un 
lote de terreno de ciento dieciocho hectáreas co· 
marca Mnrra esta jurisdicción, acotadas con Cha· 
güite y potreros, casa habitación y montes pan' 

agricultura, limitados:-Narte, Sabanas de potrero 
Grande de Murra y montañas Incultas; Sur, terreno 
de Magdaleno Suárez abra de ~Murr!l• terreno de 
Jacinto, Alberto, Oena~o Suárez; Oriente, terreno 
de estos últimos y Occidente, Montaña inculta, va· 
torada doscientos córdobas~ _ 

Quien pretenda derecho opóngase término ley. 
Secretaría Juzgado Local.-Camoapa treinta Mar· 

zo de mil novecientos cuarenta y nueve.-j. David 
Flores, Srlo. 809 3 2 

N9 9775 
Oilberto Silva y hermano, mayores, casado•, agri· 

cultores, vecinos esta· Villa, solicita título supletorio 
lote terreno rústico ·veinte manzanas eata jurisdic· 
ción, lindante: Norte y Occidente, finca de Agua
tina Aráuz; Sur, río San Cayetano en medio sitio San 
Bartolo¡ y Oriete, terrenos Amalia Alvare1, de here· 
dero1, 

Estimado en ochenta córdobas. 
Quien créase con derecho dedúzcalo término 

legal. 
Dado en Juzgado Local Civil.-Villa de El Car· 

men, a las ocho de la mañana veintinueve Marzo 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Vict. Ordeñana, 
Juez Local Civil.-Alfredo Avilés L., Srio. 

952 3 2 

N9 9488 : 
Elras, Rogelio, franciteo,-Sélfida y Angélica Vá1· 

quez y Ramón Elfas y filadelfo Agnllar Vásquez, 
representación ..su· madre fallecid•, todos domicilio 
Santa María, piden tftulo supletorio potrero cuaren· 
ta manzanas, denominado Organlto, ubicado en 
Congojas, jurisdicción Santa María, este Departa· 
mento, pasto• naturales, cercado con piedra todos 
sus rumbos, limitada: Norte, propiedad de Sebas· 
tián Sánchn y Próspero Sánchez; Sur, terrenos su
cesión Basilio Vásquez; Oriente, potrero José Anto· 
nio Cáceres; Oriente, río Zapotal. 

Valóranlo cuatrocientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. 
Juzgado Distrito.-Ocotal, veinti~no de Ma~~o mil 

novecientos cuarenta y nueve.-Juho C. Madngal.-
j. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-Ocotal, veintidós Marzo mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-J. L. jarqufn C., Secreta· 
rio. _ 708 3 2 

· N9 9753 . 
La sei'lora Petrona López, solicita título supletorio 

(a) urbana, cantón Odental, siguientes linderos y 
medidas: Norte, •frnestlna Bermúdez, doce varas 
tres cuartos; Sur, calle enmedio, francisca López, 
diez y seis varas¡ Oriente, María Luisa Télles, veln 
tiuna y media varas; Poniente, Ventura López, veln· 
ticuatro varas. (b) rústica comarca Veracruz, 1i· 
guientes linderos: Norte, José l\\aría López, calle· 
jón de por medio; Sur, Ana Ventifua López; Oriente, 
Catarina Martfnez¡ y Poniente, uamino enmedio Ar 
nulfo E1pinou. 

·Atiéndense oposiciones legales. 
Dado Juzgado Local Civil.-Diriomo, diez y nue 

ve de Abril de mil novecientos cuarenta y nueve.-
R. Navarro C., Srio. 941 3 2 

No 9888 
Romualdo Outiérrez Águilera, solicita tflulo su· 

pletorio siguientes predios: a) Casa y solar situado 
población Achuapa, lindante: Oriente, mediando 
calle, predios lndalecia Oontol y Oregorio Martf· 
nez; Poniente, con Engracia Tdavera; Norte, río 
Coyolar; Sur, Bernardino Cerros. b) Encierro de 
treinticinco manzanas de eihensión, terreno propio, 
situado en jurisdicción Achuapa, lindante: Oriente, 
lndalecia Cerros y Joaquín Carpio; Poniente, me· · 
diando camino, con joié Benavides; Norte, con 
Francisco Oonzález y Justo Reyes; ~Sur, mediando 
camino real y rfo, con Lupe Marthiez y esl ollcltante, 

• 
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Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-León, diez y nueve 

de Mayo, mil novecientos cuarenta y nueve.-Linea· 
do-terreno propio-Vale.-]. R. Saborío E., Secre· 
tario. 1072 3 2 

Nt 9730 
Maria Guadalupe Somoza, mayor de edad, sol

tera, de oficios de domésticos y de este domi
cilio, solicita. titulo supletorio de una casita en lá 
banda meridional de esta ciudad, de tejas, pa
redes de embarro, maderas de canto, piso natural, 
de nueve varas de largo y una cuarta. y seis va
ras de ancho col) su correspondiente corredor, tie
ne una mediaguh de siete varas de largo y un so
lar de veintiuna vara.a de fondo por ocho y me
dia de ancho, bajo esto& linderos: Oriente, solar 
Nacional, calle enmedio; Occidente, solar de Jo
sé Salas Musa; Norte, casa y solar de Teodoro 
Salaza.r y Sur, Isidro Jirón, casa y solar. Valora
da en dosclentoo córdobas. 

Quien pretenda. derecho opóngase en el térmi
no de ley. . 

Secretaria Juzgado L-ocal, Camoapa dieceisiete 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Lineado-tiene una. mediagua de siete varns de 
largo- Vale. Corregido-ocho-Vale. Testado.
Oriente-No va.le.-Salomón Flores T., Secretario. 
Es conforme. • 

Es conforme, Salomón Flores T., Srio. 
1111 3 3 

Nt 9711 
Ma.rUn Sotelo Siles, mayor de edad, casado, a

gricultor y de este domicilio, solicita titulo Su
pletorio, finca TÚstica. llamada Santa Isabel, co
marca Tablazón esta jurisdicción, como doscilm
·tas cincuenta. manzana.s extensión, cultivada con 
zacate jaragua. y para., cercada en partes con a.
larribre de púas, bajo estos linderos: Oriente, fin· 
ca Candelario López; Poniente, finca de Engra
cio Rojas; Norte, la de Rafael Duarte y Sur, En
graclo Rojas y Estel;>an Lozano. Valorada. en dos
cientos córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término ley . 
.- Secretaria. Juzgado Local, Camoapa.. diez y sie-

, te de Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Salomón Flores T., Srio. 

Es conforme, Salomón Flores T., Srio. 
1110 3 3 

N• 9400 
Mélida. Cruz Flores, solicita titulo Supletorio de 

las propiedades .siguientes: a)-Un solar urbano, 
- situado población Alta. Gracia, contiene: dos ca

sitas de tejas forradas en tablas; el solar tiene 
árboles frutales, con las dimenclones siguientes: 
de Norte a. Sur, setenticinco varas; de Oriente a 
Poniente, sesenta varas; con los siguientes linde
iros: Oriente y Sur, calle pública.; Poniente, terre· 
no Porfirio Juá.rez y Norte, terreno de la testa
mentaria Jua.n de Dioo Alvarez. b)-Un lote terre
no rústico situado punfu conocido El Rincón; ca
pacidad seis manzanas más o menos superficie; 
cuatro manzanas cultivadas chagUite guineos cua
dradoo y plátanos; y el resto en petla. inculta; li
mitado: Oriente, terreno Mercedes Condega; Po· 
niente, con pefía inculta; Norte, testamentaria. Ra
món Marin y Sur, terreno Jos6 Dolores Alemán. 
c)-otro lote terreno rústico sit\lado mismo pun
to El Rincón, capacidad dos manzanas más o me· 
nos superf\cie.; una manzana. cultivada chagüite 
guineos cuadrados; resto del terreno en pefia in
culta, limitado: Oriente, testamentaria. Tomás 
Terencio Ma.rtlnez; Poniente, terreno José Dolores 
Alemán; Norte, terreno Mercedes Condega y Sur, 
pefia inculta. Con posestón...he.oe más de cuatro 
anos, Lo adquirió eatos bie11.ee, la sollcita.ntet por. 

,,,.. 

herencia su difunta .mUre, dofta. Roeenda CrullJ, 
Valen todos en conjunto en la cantidad de dos.• 
cientos Córdobas. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
ley. 

Dado en el Juzga.do Local Civil, Alta Gracia, 
uno de Marzo de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Fernando Mena, Juez Local Civil.-Ante mi, 
Gabriel Mejia, Srio. 

Es conforme Alta Gracia, doce de Marzo de · 
mil novecientos cua.renta y nueve.-Las dos de la 
tarde- Enmendeado-- Conjunto-- Vale -Cons
te, Gabriel Mejia, Secretarlo del Juzgado. 

637 3 3 

No 9322 · 
Concepción Gutiérrez Flores, solicita titulo Su

pletorio, un lote terreno rustico, sin ningún cultl·" 
vo, donde tiene edificado una casa pajiza y ha
bita actualmente en ella; situado punto conoci
do El Pochote, esta jurisdicción; limitado: Orien· 
te, ca.mino público que conduce a. Las Pilas y 
otros lugares; Poniente y Sur, posesión Rosa Ca
rrillo y Norte, con la de Salvador Narvliez; y mide 
dicho terreno por su lado Sur, Ele Oriente a Po
niente, cuarenta y cuatro va.ras; por su la.do Nor
te, de Oriente a Poniente, cincuenta y dos varas; 
y por sus rumbos Oriente y Poniente, cuarenta y 
cuatro varas, y cuarenta varas respectivamente. 
Con posesión ha.ce más de cinco a.ftos, uniendo su 
posesión a la de su antecesor. Lo adquirió por 
compra que hizo al sefior Rigoberto Diaz. Vale 
cincuenta Córdobas. 

Quien se crea con 'derecho, opóngase término 
ley. 

Dado en el Juzga.do Local Civil, Alta Gracia, 
catorce de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. Fernando Mena, Juez Local Civil.- Ga
briel Mejla, Srlo. 

Es conforme, Alta Gracia, diecinueve de Fé
brero de mil novecle11itos cuarenta y nueve.~LM 
tres; de la. tarde. -Conste: Gabriel C. Mejla, i!e
cretario. 

572 3 3 

Nt 9398 
Ana Julia Avellán, solicita titulo Supletorio de 

un solar, situado barrio Concepción de Maria, es
ta jurisdicción, forma óvalo, de trescientas cin
cuenta. varas de largo por veinte a.ncho en el cen
tro, limitado: Oriente, Poruente, camino y carre
tera; Norte, canetera; Sur, camino. Estimalo cua
renta Córdobas •. 

Opooiclones oyense término legal. . 
Juzgado Local Civil, San Marcos, veintiseis Fe

brero mil novecientos cuarentinueve. -Luis Yes
ca.a C., Salomón Campos U., Srio. 

637 3 3 

N11 9341 
Francisco Moreno Ronlero, mayor, soltero, a

gricultor, domicilio Sauce y Alfonso de iguales 
apellidos y calidades, solicitan titulo Supletorio de 
inmueble "A,rgella.", situado en aquella jurisdic
ción y limitada: Oriente, rio interpuesto, predios 
Dolores Mendoza; Emilio Santiago y Ciriaco To· 
rufl.o; Poniente, el mismo Smilio Sa.ntiago; Norte, 
los de Emilio Santiago y Manuel Balverde; y Sur, 
lomas San Bartolo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrit.o--d..eón, Marzo once 

mil novecientos cuarenta. y nueve .. -J. R. Saborio 
E., Srio. '. 

N' 9478 
Rosa. Quezada Jirón. plde titulo Supletorio ca· 

aa. onc;e vai_:as largo seilJ ancho, cubierta. teJaa, fa. 
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rrad8. tablas y aoJar, 11811eDtioinco varas . Norte a 
Sur, por tninticinco de Oriente a Poniente, oercas 
propias; lindando: Oriente, Francisco Cha.varria
Poniente, Magdalena Ut'bina; Norte, Antonio So
telo y Sur, Virgilio Silva. Valora.do doscientos 
Córdobas. 

Interesados opónganse Urmino legal. 
Larreynaga, veintitres de Marzo de mil nove

cientos cuarenta y nueve. -Benito Irias, Crisanto 
López, Srio. 

703 3 3 

• N• 9517 
Jos6 M.&rla. Ruiz, solicita titulo Supletorio pro· 

piedades nlsticas siguientes: Encierro veinte man· 
zanas, cercado alambre, madera., limitado, Orien· 
te, Mercedes Ruiz; Occidente, ~l miamo; Norte, 

• Luciano RuiZ; Sur, Amada Rayo. Casa solar, ce
rramiento veinte :manzanas; Oriente, inculta; Oc· 
cidente, Mercedes Ruiz; Norte, el solicitante; Sur, 
Lorenzo Gutiérrez. Huerta y potrero veinte man
zanas; Oriente, Catartno Ruiz; Occidente, Herme
negildo Garcia; Norte, Sebastitn Rulz; Sur, soli· 
citante. Todas estas propiedades están situadas 
cornarca Totumbla esta jurisdicción. _ 

Pretenda oponerse preséntese este Juzgado de· 
duclrlo término ley. 

Juzgado Distrito, Ciudad Darlo, once de Mar
zo de mil novecientos cuarenta y nueve.-D. Pala
cios h.--José Ramón Ardón M., Srio. 

. 72933 

N° 9752 
Genoveva Bermíidez, solicita Titulo Suptelorio, 

urbana; linda: Oriente y Norte, Calle; Occidente, 
Mercedes Cano; Sur, Ma.rla Sosa. 

Oyenae oposiciones. 
Juzgado Local, Diriomo, Abril veinticinco de 

mil .novecientos cuarenta y nueve.-R. Navarro 
C., Srio. 

1052 3 3 
r , ' .... • 

N• 9853 
Esteban y Leoncio Sirias, presentáronse Juz. 

gado pidiendo Titulo Supletorio solar en el Valle 
Sá.bana 'Grande, lindando: Oriente, Leoncio Ri· 
vas; Poniente, .Juan Reyes; Norte, Sebastián Cas
tillo; Sur, Calle enmedio, Samuel Herná.nd~ 

El que ae creyese oon ®recho que se presente. 
Dado en el Juzgado 2' Local Civil, a las tres 

·de la tarde del diez y aeis de MaYo de mil nove
cientos cuarenta y nueve. -V. :Mont1lnegro u. 
Srio. . ' 

938 3 3 

• N93 • 
Et 1eñor Agustín Hernández, solicita título suple

torio finca rústica jurisdiccl6n, tres manzanas cabi· 
d~, lindando: Oriente, Marcos Putoy, Poniente, 
Vicente López; Sur, Amoldo Vivas¡ y Norte Tibur· 
cio Oonzález. ' 

Quien 1e crea con derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil.-Masaya, veintiocho de Ma

yo de m~I nouecientos cuarenta y nueve.-V. Veláz· 
quez, Srio. 1167 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 42 
Benigno Zamora solicita en arriendo por 

diez anos lote terreno municipal, doce man
zanas, situado La Loma esta jurisdicción, 
cercado madera, ' pinueia y naturales, em
pastado zacate guinea, bajos estos linderos: 
Oriente, quebrada Sapasinapa; Occidente y 
Norte, propiedad Sinforoso Obregón y Sur, 
propiedad jorge Sequeira. 

Quien pretenda oponerse preséntese tér
mino legal. 

Alcaldla Municipal, Ciudad Darfo cuatro 
Junio mil novecientos cuarenta y nueve.
Las diez de la mañana.-feiix P. Bermú
dez-faustino Vallejos, Srio. 

Es conforme.-faustino Vallejos, Srio. 
1198 3 2 

N9 9906 
Rodolf o López, mayor de edad, casado, 

agricultor y del domicilio de Cabo Viejo_, 
jurisdiceión de esta Comarca, Nicaragüense, 
cabeza de familia, solicita donación gratuita 
de (100) Cien hectáreas terreno baldio na
cional, a la margen derecha del rio Coco, 
en el punto conocido y llamado Remolin, 
en la curva del río y donde tenfa arrendado, 
y entre los linderos siguientes:e Norte, rfo 
Coco y Cano Maya y 1.inda con terrenos de 
la testamentaria de don francisco Colomre; 
Sur, cano y laguneta llamada Drasra; Este, 
suampos nacional; y Oeste el rfo Coco; dis· 
ta cuatro kilometros Nor-oeste del Cabo 
Vi~o. 

Quien se crea con derecho a oponerse,:
preséntese a deducirlo dentro el término de 
ley. , 

Pedjmento apoyado en el Decreto Legis· 
lativo N9 477 de 30 _ de Octubre de 1946 .. 

Dado en la Oobern·ación y Subdelegación 
de.Hacienda de La Comarca.-En el Puerto 
Nuevo de Cabo Gracias a Dios a los trece 
dfas del mes de Mayo de mil novecientos 
cuarentinueve.-Alejandro f. Leiva, Tenien
te lnf. O. N., Subdelegado de Hacienda de 
La Comarca.--juan Manuel Ortega, Secre-
tario Registrador. 1143 3 2 

N9 9973 
Justo Pastor Mendoza, soltero, agricultor, 

mayor de edad y de este domicilio, ·solicita 
• No 5154 . se le legalice su condidón de arrendatario 

. Juana ~anuel• Dávilá y Teresa Flores Dávila, SO• . un lote de terreno ejidal en esta 1"urisdicción, 
licita título supletorio fürc:a urbtma esta ciudad ha· -~ 
rrio Monimbó, dentro eatos linderos: Oriente, Juana cultivadas con café en el lugar «,;;Jan José 
Rulz Rodríguez; Poniente, Roberto Dávlla. calle de de las Delicias,, linda: Norte, gualiquenal 
por ~edlo; Norte, Calixta Hernández; y S~r, Rober- pantanoso; Sur, cafetal franc.isco _Córdoba, 
to Mattnco. d O · b ) 

Quien se crea con derecho opóngase término legal. camino por mé io; riente, ·guaya a pan .. 
Juzgado LC?Cal Civíl.--Maaaya, trelntluno de Miyo tanoso, y Occidente, cafetal de Leopoldo 

de mil aovecientoa cuarenta y nucye.-V. Velázqucz, Aguirre. Otro ldte sin cultivo en rastrojo, 
~do. . · 1209 3 2 · de cinco manzanas cxten1ión¡ .linda; Norte 
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y Oriente, propiedad del solicitante; Sur, 
sitio la Chichimora, y Occidente, camino 
que conduce de jalapa a TastasU. 

Alcaldfa Municipal. jalapa, tres de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.--Ra· 
fael Aguirre Z., Alcalde Municipal.-Ernesto 
Andara M., Srio. 1136 3 2 

N9 9997 
· Estolano Oonzález solicita arrendamiento 
terreno ejidal comarca cEl Lajeroso• exten
sión 50 hectáreas; Linderos~ Norte, posesión 
de Angel Velásquez; Est~, terreno "'!e~ido 
de Isidro Bravo; Sur, posesión de justm1ano 
Taleno; Oeste, posesión de juan Girón. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal Villa Somoza veinti

siete de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Arturo Angarita N., Alcalde Mu
nicipal.-Emilio Contreras, Srio. 

1161 3 3 

N9 9996 
Ernestina López solicita arrendamiento 

terreno ejidal comarca cfl lajerno• exten
sión 100 hectáreas. Linderos: Norte, posesión 
de Candelario Oarcfa; Este, posesión de Jo· 
sé cf el Carmen lópez; Sur, posesión de Sin 
toroso García; Oeste, posesión de Antonio 
Chavarría. _ 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal Villa Somoza veintio

cho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.~Arturo Angarita N., Alcalde Muni· 
cipal.-Emilio Contreras, Srio. 

1162 3 3 

N9 9993 
José Tomás Vargas solicita arrendamien

to tet'f'eno ejidal comarca cEl Ouarumo• ex
tensión 100 hectáreas. Linderos: Norte, 
Río Mico; Este, poseción de José García; 
Sur, posesión de Verónico Bravo; Oeste, 
terrenode Marcos Vargas. 

Opónganse legalmente. -
Alcaldfa Municipal Villa Somoza veintidos 

de abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Arturo Angarita N., Alcalde Municl· 
pal.-Emilio Contreras, Srio. 

1201 3 3 

N9 125 
f ederico López Rivera, mayor, casado, 

Abogado, de este domicilio solicita arrien
do lote terreno ejidal sito en la Tejera esta 
jurisdicción, de setenta varas de largo por 
veinticinco varas de ancho, lindante: Norte, 
justo Picado; Sur, Leoncio Castillo; Oriente, 
Miguela Cruz viuda de Castro; Occidente, 
carretera a Managua. 

Quien quiera :oponerse, preséntese tiem
po y forma legal. 

Alcaldía Municipal, Jinotega dieciseis de 
Mayo de mil noveeientos cuarentinueve.
Rafael Zamora.-0. Oonzález R., Srio. 

Es conforme, Jinotega 7 de junio de t 94Q. 
-Octavio Oonzález R., Srio. · 

1261 3 1 

·N9 56 
jorge Sequeira solicita se le de en ariendo ' 

quince manzanas de terreno ejidal en esta
jurisdicción, limitado: Oriente, quebrada de 
Supasmapa; Occidente, Benigno Zamora; 

· Sinforoso Garcfa solicita arrendamiento Norte, Sinforoso Obregón; Sur, camino 
terreno ejidal com~rca c~I Lajerno• ext~n- real conduce Chagüite Orande. 
sión 50 hectáreas Linderos: No~te, pose~1ón . Quien pretenda oponerse presétese esta 
Ernestina López; Este, po~es1ón Presenta- Alcaldía término legal. . 

' ción Velásquez; Sur, Juan Gnón; Oeste, po· Alcaldfa Municipal Ciudad Darío trece de 
sesión Eugenio Cerna. junio de mil novecientos cuarenta y nue-

Opónganse legalmente. ve.-félix P. Bermúdez.-Faustino Vallejos, 
Alcaldía Municipal Villa Somoza veinti- Srio. 

cinco de marzo de mil novecientos cuarenta Es conforme: Faustinos Vallejos, Srio. 
y nueve. --Arturo Angarita N., Alcalde·Mu- · 1219 3 1 
nicipal.-Emilio Contreras, Srio . 

. 1163 3 3 

N9 9994 
Eudoro Rodríguez y juan Zenón Reyes 

solicitan arrendamiento terreno ejidal co
marca cla Ceiba• exten~lón 196 hectáreas. 
Linderos: Norte, Rro Bulún; potreros Isabel 
Miranda; Este, propiedad Isabel Miranda y 
montafta inculta; Sur, finca Daniel Aguilar 
montafta inculta; Oeste, posesión Ramón 
Liza no. · 

Opónganse legalmente. 
Alcaldia Municipal Villa Somoza veínti

tres de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Arturo Angarita N., Alcalde Mu
nlcipal.-Emilio Contreras, Srio. 

1164 3 3 

NOTIFICACION 
N9110 

•A ustedes colindantes del lote número 
veinticinco del sitio dividido San Diego de 
las Lagunillaa, de esta jurisdicción, sefio· 
res Antonio y Buenaventura Talavera y 
Trinidad Legos, Antonio y Andrés Pravia, 
Saturnino Alaniz y Pascual B. Moreno y loa 
demás desconocido& y de ignorada residen
cia, los hago saber y notifico, que en la de
manda de cesación de comunidad de dicho 
lote, promovida por el aeftor Franciaco Ta
lavera Lagos, por medio de su apoderado 
doctor Rodolfo lbarra Valdivia, se dictó el 
auto que ·literalmente dice: •Juzgado de 
Diat.rito. Ramo Civil. EateU, uno de Junio 
de mil novecientol cuarenta y nueve. L11 
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once y cincuenta y cinco minutoa de Ja ma
nana. Como lo pide el doctor Rodolfo Iba
rra Valdivia, apoderado ¡eneral judicial del 
sefior don Francisco Talavera y estando ftr· 
me o ejecutoriada la sentencia que declara 
disuelta la comunidad, procédaae a la divi· 
sión o partición material del lote de terreno 
número ninticinco, de siete caballeriaa de 
extensión superficial, ubicado en el aitio-di 
vidido San DifgO de laa Lagunillaa, de esta 
jurisdicción, de@crito y deslindado en la hi· 
juela de partición del referido sitio, eefla· 
lándoee para llevarla a efecto es decir para 
dar vrincipio a IBB operaciones, las diez de 
la maflana del miércolea veintidoa de junio 
del ano en curso y como punto de reunión 
la posesión del eeftor don Policarpo Ruga. 
ma, en el referido lote, debiendo citarse 
además. de los comuneroa o conrtueftos &e· 
n.orea: Carmen, Canuto, Eulalio, Felfcitoe, 
Isidro, Ercilia, Mercedes, Pilar, Victoriano, 
Josefa y Antonio :Moreno, Rebeca y Rami
ra Flores: Terencio Gutlérrez; Lucae, Eri
berto y Cf'cilia Talavera: Policarpo Ruga. 
ma, Emperatriz Albizú, ··Gabriel Roque, 
Ruftno Moreno. Jerónimo Velázquez, Con
cepción Chavarrfa y Salomé Moreno, aloa 
colindantes senores: Antonio y Bunaventu· 
Talavera, Trinidad Lagoe, Antonio y An 
drés Pravia, Saturnino Alanfz, Pascual B. 
Moreno y 101 demá1 deacooocidoe y de ig
norada residencia para que concurran con 
sus tituloe o los remitan, los que habrán de 
contribuir al mejor o mayor acierto de 111 
operaciones, prevenlendoae a loe prlmeroa, 
ea decir, a 101 comuneros mencionados, in· 
clueive a loe que figuran como demandantes 
en el presente juicio. que dentro de tercero 
d(a de notificados, nombran un perito agri· 
menaor, bajo apercibimieto de nombrátselo 
de oficio esta autoridad, si no lo hicieren o 
no se avinieren en uno solo. debiendo noti· 
ficarse a los conduenos referidos en la for· 
ma preceptuada por el Arto. 1070 Pr. por 
ser rebeldes. Siendo desconocidos y de fg. 
norada residencia los colindantes anterior· 
mente mencionado1, ctteeeles o notiffque
aelee por medio de edictos o cédula que se 
publicará en •La Gaceta• Diario Oficial, 
Arto. 1453 Pr. Notifuese.· -Julio C. Madri· 
gal.-Calixto Gutiérrez :s., Srio, • 

Lo que autorizo y notifico en la ciudad de 
EeteU, a las nueve de la manana del dfa 
eeis de jonio de mil novecientos cuarenta y 
nueve. -Lineado-y loa demás desconocidos 
y de ignorada residencia- Valen.-Calixto 
Gutiérrez, Srio. 1273 1 

~ CONVOCATORIA 
. NQ 161 

Con instrucciones de ta junta Directiva convoco 
a 101 socios accionistas dé la fdltorlal América So· 
ciedad Anónima para la A11mblea Oeneral de Ac· 
cionistas que tendrá lu¡ar en casa del consocio don 
julio L4liode a 111 12 meridiana• del dfa 1ábado 12 
de julio próximo entrante. 
. Mana2ua, diecisiete de junio, mil oovecientos cua· 

rentinueve.-Udefoo10 Palma Martfnez, Secretarlo. 
1314 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 85 

Ramón Palacio Torres, solicita declárese· 
herederc:t en unión Gregoria, Brfgida, Geno· 
veva Palacio y cónyuge Casimira Torres de 
loe bienes, derechos y acciones dejados por 
su difunto padre Francisco Palacio Caste· 
llón, cuarenticinco manzanas acotadas, ca
saa habiatción, conjunto linda: Norte, pre· 
dio Natividad Reyes; Sur, predio Sebastián . 
Pinel; Este, Juan Maria Pérez; y Oeste, lo· 
te José Peralta. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Distrito, Eetelf junio siete mil 

novecientos cuarentinueve.-Las ocho ma· 
n.ana.-Julio C •• Madrigal ...... Calixto Gutié., 
rrez B., Srio. 1246 1 

N9 91 
Juana Dfaz, pide declárese le heredera de 

su hijo Manuel Dfaz Guido o Manuel Guido 
Dlaz. 

Oyense oposiciones dentro· del término 
de ley. 

Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma
nagua, seis de Junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-J. Bendafta S .. Srlo. 

1286 1 

N9 129 
Rosa Medina solicita decláresele heredera 

su hijo Ern~sto Medina. Bienes: mitad in· 
divisa solar barrio La Cruz e1ta ciudad, lin· 
dante: Norte, calle en medio, Bruna Saba· 
lloe viuda de Alvarez; Sur, Abraham Serra· 
no: Oriente, Carlos Adán Espinosa: Occi· 
dente, linea férrea. 

Quien créase con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, junio dieciseis de mil novecien· 
tos cuarentinueve. -J ulián Bendana S .• 
Srio. 1288 1 

N9.84 
Gerónima Solla Serrano de Cerda, solici

ta este Juzgado, decláresele heredera unión 
sus hermanos legitimo& Marta, Margarita, 
Emilio, Antonio y Pedro Serrano, 111 difun-. 
ta madre Mercedes Aburto viuda de Serrano. 

Bienes: dos predios rústicos en barrio 
Aguacate; un predio urbano esta ciudad. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Distrito. Jinotepe, once Junio 
mil novecientos cuarentinaeve.·· Máximo 
Román A., Srio. 1247 1 

N960 
Santiago LBgo1 solicita decláreeele here

dero unión hermanos Teodoro, Nasario, Su· 
sana, Estebana y Francisca Lagos, bienes, 
derechoa y acciones su hermano Ciriaco 
Lagos. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Unico del Distrito. Somo·. 

to veinticinco de Abril de mil novecientos 
cuartntinueve.-Felipe S. Roque.---Efraim 
Eepioou P.~ Srlo. 1218 1 
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